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CIVIL - I'AMILIA - LABORAL - TRIBUNAL SUPERIOR Y
ADWIIÑISTRATIVO

>
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de
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

OFICINA DE SERVICIOS 
Barrancabermeja - Santander 

Palacio de Justicia - Telefono: 6214407-6214408-214406 
DATOS PARA RADICACION DE LOS PROCESOS CIVILES

(Espacio de uso exclusivo de la Oficina Judicial)

FECHA RECIBIDO

-MV.'
DESPACHO CON

□ □□CIVLES
MUNICIPALES

CIVILES
CIRCUITO

JURISMCCION 

Clasf Je Proceso 
No. ,eCuadei{

FAMILIA LABORAL

Grupo

)No.Folios (

DEMANDANTE(S)

Aq f i^ h-f
1er ApellidoNombre(s) No. C.C ó Nit2do Apellido

6Dirección Notificación Teléfono
1

No, C.C ó NitNombre(s) 1er Apellido 2do Apellido
»

TeléfonoDirección Notificación

APODERADO

\ Nombre(s)

No. C.C ó Nit

2do Apellido1er Apellido

^ S-T.P No.

TeléfonoDirección Notificación

DEMANDADO (S)

Ifp» .7T ji w Qy y r^4''
No. C.C ó Nit2do ApellidoNombre 1er Apellido

TeléfonoDirección Notificación

No. C.C ó Nit2do Apellido1er ApellidNombre

Q^l^X/P./ TeléfonoDirección Notificación

No. C.C ó Nit2do Apellido1er ApellidoNombre

TeléfonoDirección Notificación

(/Í-TRASLADOS 

( )CHEQUES
( ) LETRAS DE CAMBIO
{ ) CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
( ) POLIZA

PODER

COPIA DE ARCHIVO 
( )PAGARE
( )FACTURA
( ) ESCRITURA
( ) OIROS

ANEXOS:

am|pm|HORA
Firma Apoderado

«A»; (Ot-09-02) _____________________________________________________ _____ ___________________
F^ÜR ESCRIBIR A MAQUINA Y/O LETRA IMPRENTA LEGIBLE - TRAEi-ILA LEGAJADA CON GANCHO LEGAJADOR - SIN TACHONES NI ENMENDADURAS ~]
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RIPITBLÍCA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL

OFICINA DE SERVICIOS BARRANCABERMEJA
V

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

■ Fecha (dd/mia^aaaa): 07/03/2012 P%ina; 1

CORPORACION GRUPO
EJECUTIVO SJNG.ORáL.íMENOR ^MMIMAJUZGADOS CIVILES MUNICIT’ÁLES

REPARTIDO AL: juzgado SEGUÍIDO CIVIL. KÍUWICIPAL.

RiVDICADO; 20L200ÍÓS00
Fecha Reparto
(dd  jsm. aaaa): 07ííi.AW

DEMANDANTE.APODERADO
BERNAL RUE BERNARDA RUE BERNARDA

>
DEMANDADO(S):

INLEMORYOALD.i

FUNCIONARIO DE REPAR
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Rdo. 2001-00429

Pso. EJECUTIVO

i

CONSTANCIA. Al despacho de la señora juez, para lo que estime proveer. 

Barrancabermeña, Trece (13) de Marzo de dos mil Doce (2012).
A X»

.1 DEYBI FABIAN =*lNlLLA RIOS 

SECRETARIO.

\

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BARRAN CABERME JA

; Barrancabermeja, Trece (13) de Marzo de dos mil Doce (2.012).

V Viene al despacho la presente solicitud elevada por la doctora BERNARDA 

BERNAL RUIZ, en la cual pide la acumulación del proceso ejecutivo promovido 

por ella misma contra IN LEMOR Y COMPAÑÍA LTDA radicado al 2009-00827 que 

cursa en el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bogotá al proceso ejecutivo 

singular que en este despacho adelanta ELICEO NEIRA contra la misma 

demandado radicado al No. 2001-00429.

Analizada la petición, encuentra el despacho que no cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 157, 158, 159, 540 y 541 del Código de 

Procedimiento Civil, por cuanto el solicitante no expresa las razones en que apoya 

su solicitud, ni cual es la causal de acumulación de procesos que pretende hacer 

valer. Además de lo anterior, la certificación de existencia del proceso no viene 

dirigida a este estrado judicial.

■ í

i

Téngase lo anterior como suficiente para que este despacho.

RESUELVA

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de acumulación de procesos ejecutivos de que 

trata el articulo 541 del Código de Procedimiento Civil, presentada por la doctora
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BERNARDA BERNAL RUIZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.

irNOTIFIQUESE: r\u

n«
f

UBIA^RUEDA ROJAS 

JUEZ.
%

ik

1 3El auto anterior de fecha

Se notificó en el estado No_

V

Js LLA RIOSDEYBI FABIAfJpIN 
SECRETARIO
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